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13977 RESOLUClONdeS dejunio de 1987, de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
amplía la emisión de Bonos del Estado de 25 de mayo
de 1987, para su entrega al Banco de espolia.

En virtud de lo dispuesto en los números 1, 2 y 3 de la Orden
del Ministerio de Economla y Hacienda de 22 de enero de 1987 y
en uso de la delegación, contenida en el apartado 3.3.2 de la
mencionada Orden, de la licultad atribuida al Ministro de Econo
mía y Hacienda, en el articulo 38, número seis, letra C de la Ley
21/1986, he resuelto:

1. Entregar al Banco de España, a petición del mismo, Deuda
amortizable del EstadoJ formalizada en Bonos del Estado, por un
importe nominal de 4,0.000.000.000 de pesetas.

2. Caracteristicas de los Bonos:

2.1 Los Bonos que se entre¡an tendrán las mismas caraeteristi
cas que los emitidos el día 25 de mayo de 1987, por suscripción en
el periodo ~sterior a la suhasta, a cuyo efecto se amplia la emisión
de la refenda fecha.

2.2 De acuerdo con lo previsto en el apartado 2.3 de la Orden
de 22 de enero de 1987 y habiendose establecido el sistema de
anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado por el Real Decreto
505/1987, de 3 de abril, los Bonos ~ue se emiten estarán representa
dos en anotaciones en cuenta, pudiendo, en su caso. transformarse
a tituIos-valores según lo previsto en el citado Real Decreto y en la
Orden de 19 de mayo de 1987.

3. Fecha de suscripción y de desembolso:

3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el dla
I1 de junio de 1987 ~ el importe de la misma será ingresado en la
cuenta del Tesoro Público en el mismo dla.

3.2 El precio a pasar por la suscripción de los Bonos que se
emiten será, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.3.2 de la
Orden de 22 de enero de 1987, el 100,107 por 100 de su valor
nominal.

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Director BCneral, Pedro Marti·
nez Méndez.

ANEXO I

CAPITUW 29

Partida 29.JJ.-Madijicación de la Subdivisión Estadistica

29.13 C. Cetonas aromáticas:.......................................................................................
111. las demás:

29.13.39.1 -fenil-2-propanona.
29.13. 39. 9 - las demás........................................................................................
Se suprime la posición (clave) estadistica 29.13.39.

Partida 29.25.-Modijicación de la Subdivisión Estadistica

29.25 B. Amidas clclieas:.......................................................................................
III. otras amidas cfclieas:
.......................................................................................
b) las demás:
.......................................................................................
6. las demás:

29.25.53 - paracetamol (OCI).
29.25.99.6 - salicilamidas; ariIidas derivadas de los ácidos

hidroxinaftoicos.
29.25.99.7 - ácido N...cetilantranfiico.
29.25.99.9 - las demás.

Partida 29.35.-Modijicación de la Subdivisión Estadistica

29.35 Q. Los demás:

XVI. los demás:.......................................................................................

Debe decir:

En las mismas página y columna, ca..!'ltulo 20, donde dice:

«b) los demás:
20.07.06.1 1. de manzana.
20.07.06.2 2. los demás.

Debe decir:

«08.01 D. Aguacates:
08.01.60.1 1. del I de diciembre al 31 de mayo.
08.01.60.2 11. del 1 de junio al 30 de noviembre.

.....................................................................................»

«b) los demás:
1. de manzana.
2. los demás.
.....................................................................................»

D. Aguacates:
1. del I de diciembre al 31 de mayo.

11. del 1 de junio al 30 de noviembre.
.....................................................................................»

..................................................................................... ~)

- compuestos anhidros del manitol y del sorbitol
(excepto maltol e isomaltol).
- piperidina.
- los demás.

20.07.06.1
20.07.06.9

«08.01
08.01.60.1
08.01.60.9

29.35.98.7

ANEXO 11

Corrección de errores de la CIrcular número 963, de 1 de abril de
1987, sobre ulanaci6n de ela.....tadfsticas, publicada en el
dloletln Oficial ilel Estado», del ella 11 de abril, no rectIllida en la
corrección publicada en el «Boletln Oficial del Estado» del dla 5 de

mayo qulente

Página 10936, primera columna, capitulo 8, donde dice:

Lo que comunico a vv. 11. yvv. ss. para su conocimiento y
el de los Servicios que dependen de VV. II y VV. SS.

Madrid, 3 de mayo de 1987.-El Director .enera!, Humberto
Rlos RodrIguez.

IImos. Sres. Delegados de Hacienda y Delegados de Hacienda
Especiales y Sres. Inspectores Reaionales de Aduanas e Impues
tos Especiales e Inspectores-Administradores de Aduanas e
Impuestos Especiales.

CIRCULAR número 967, de 3 de mayo de 1987. de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 29.35.98.8
sobre asignación de claves estadfsticas. 29.35.98.9

En la Conferencia celebrada en Wiesbaden (Alemania), en
diciembre de 1986, convocada por el Consejo de Cooperación
Aduanera, con la finalidad de elaborar formas prácticas de actua-
ción en la lucha contra la droga, se ha puesto de manifiesto, a
iniciativa de la delegación española, la importancia de la investisa..
ción sobre los productos denominados «precursores», en orden a
llevar un control estadistico del comercio exterior de dichos
oroducto~ interés que ha trascendido de la citada Conferencia a los
Departamentos de Sanidad, Justicia e Interior de la Administración
española, asl como el propio Consejo de Cooperación Aduanera, en
cuanto oodIa ser punto básico para el futuro Convenio Internacio
nal de "iena sobre drogas y productos sicotrópicos.

Se trata simplemente de establecer una denominación precisa
para cada uno de los llamados 4q)I'CCW'$Ores» o sustancias básicas
para la obtencióo de drogas, que, debidamente codificada permitirá
su identificación y tratamiento automatizado por ordenador, con el
fin de lograr el oportuno seguimiento y control de sustancias
especificamente destinadas a la fabricación de drogas.

A! mismo tiempo es preciso corregir los errores detectados en
la Circular 963 de este Centro directivo de I de abril P."sad~
(<<Boletln Oficial del Estado» del 11), que no fueron rec<lS'dos en
la corrección publicada en el «Boleun Oficial del Estado» de 5 de
mayo.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las atribu
ciones que tiene conferidas, ha tenido a bien acordar la apertura de
las poSIciones (claves) estadisticas recogidas en el anexo I y las
correcciones que figuran en el anexo D.

La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en
el dloletin Oficial del Estado».
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